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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14806 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Pilar Canal López.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trába
lo de 11 de Julio de 1978 y Beal Decreto de 18 de Julio de 1980), 
ésta Dirección General de la Función. Pública, Vicepresidencia 
segunda de ia Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer 'se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.342, 
promovido por doña Pilar Canal López, sobre nombramiento 
de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de ene
ro de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Pilar Canal Ló
pez contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio 
de 1982 del Director general de la Función Pública, confirma
toria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al re
currente funcionario de carrera del Cuerpo de Economistas, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula por nó conforme a Derecho en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 7 de Junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

14807 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús Ur- 
zaiz Salicio, representado por el Procurador don Ig
nacio Corujo Pita.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 
1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicies Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de febrero de 
1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, Sección.- Primera, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 13.807, promovido por don Jesús Urzaiz 
Salicio, representado por el Procurador don Ignacio Corujo 
Pita, con asistencia letrada, contra la resolución de la Presi
dencia del Gobierno (Dirección General de la Función Públi
ca) de fecha 23 de marzo de 1982, desestlmatoria del recurso 
de reposición interpuesto por aquél contra la anterior de 22 de 
junio de 1981, que habla denegado la petición del dicho señor 
de que se le abonasen 460.000 pesetas correspondientes a gra
tificación en concepto de compensación por vivienda corres
pondiente a los meses de noviembre de 1977 a septiembre de 
1079, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando,, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Urzaiz 
Salicio contra la resolución de la Dirección General de la Fun
ción Pública de 23 de noviembre de 1982, desestlmatoria del re
curso de reposición interpuesto por aquél contra la anterior de 
22 de junio de 1981, que había denegado la petición del dicho

señor de que se le abonasen 460.000 pesetas correspondientes 
a gratificación en concepto de compensación por vivienda, co
rrespondiente a los meses de noviembre de 1977 a septiembre 
de 1979, debemos declarar y declaramos ser dichos actos ajus
tados a Derecho en cuanto a los motivos de impugnación es
grimidos y en consecuencia absolvemos a la Administración 
demandada; sin mención expresa de las costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

14808 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Carmen Muñoz Lagos.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Beal Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de 1a Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.334, 
promovido por doña Carmen Muñoz Lagos sobre nombramien
to de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
oontencioso-administrativo interpuesto por doña Carmen Mu
ñoz Lagos contra la resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares, 
con efectos de 1 de enero de 1982, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y administrati
vos es la de 8 de agosto de 1977, 9in que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

14809 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Margarita Romera Vázquez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Beal Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.325, 
promovido por doña Margarita Romero Vázquez, sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es de] siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Margarita Ro-
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mera Vázquez contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de jumo de 1982 del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de "noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Adminis 
trativos, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula por no conforme a Derecho en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de Junio de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

14810 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don 
Juan Manuel Hernández Sánchez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de ia sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.328, 
promovido por don Juan Manuel Hernández Sánchez, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Manuel 
Hernández Sánchez contra la resolución, dictada en reposi
ción, de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función 
Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de 
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declara
mos parcialmente nula por no conforme a Derecho en lo que 
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, seña
lando que la que corresponde para todos los efectos económi
cos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que 
hagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

14811 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don 
Angel Rodríguez González.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de ia sentencia dictada con fecha 20 de enero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo jiúmero 13.740, 
promovido por don Angel Rodríguez González sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Rodrí
guez González contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula por no conforme a Derecho en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis

trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

14812 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Adelina Ruiz Carmona.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recursó contencioso-administrativo número 13.841, 
promovido por doña Adelina Ruiz Carmona, sobre nombramien
to de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es dei siguiente tenor-.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos ei recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Adelina Ruiz 
Carmona contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director generad de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula por no conforme a Derecho en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

14813 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Alicia Moreno Postigo.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidenciá 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero de 1984 por 
la Sala de lo Contencioso-Adminlstratlvo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.865, 
promovido por doña Alicia Moreno Postigo sobre nombramien
to de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo Interpuesto por doña Alicia Moreno 
Postigo contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula por no conforme a Derecho en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 7 de junio de 1984—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...


